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^  invención a que se refiere la. presente invención, es 

totalmente nueva en España y en el extranjero, no habiendo sido 
conocida ni explotada con anterioridad a la fecha de, su solici­
tud.
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5 El objeto propuesto con esta invenciónconsiste en intro­
ducir determinadas mejoras que a continuación se indican en el 
interruptor preventivo automático hidráulico objeto de la patena 
te principáis con lo cual se consigue un más perfecto funcionen- 
miento de dicho aparato consiguiéhdo se una parada perfecta e in- 

10 mediata del motor en el caso de uña caída de la presión del lu­
brificante en los motores de explosión; al par que impide la 
descarga de las baterías y otras consecuencias semejantes ai qui­
tar inmediatamente el contacto.

Consisten estas mejoras en que la parte superior de pro- 
1$ tección del pistón de mando del dispositivo segdn la invención;

representada en la única figura del dibujo adjunto con (2), se 
dispone una unión al circuito de aceite; mediante un tubular 
(l), ejerciendo el mismo una presión sobre la cara inferior de 
un pistón Í3) que tiende a desplazarse en el sentido de la fle- 

20 cha (4) al encuentro de un muelle de llamada (5) que se apoya
sobre la pieza tabular (6).

Por otro lado se disponen unos pasos conteniendo unas 
esferas (7); que en cuanto el aceite ejerza su presión se suble­
van y vienen a aplicarse sobre un asiento (8), parando asi los 

25 pasos.
Cuando el aparato está descansando; dichas esferas descan­

san sobre los tapones (9), formando la base de unos pasos (lO),
- permitiendo asi la caída del aceite introducido sobre la membra­

na (11) .
30 El resto del interruptor está constituido y funciona en
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la forma descrita en la patente principal antea aludida.

Las -ventajas de la presente invención se deducen de cuan­
to vá expuesto, en especial de la enunciación del objeto de la 
misma.

5 La idea a que se refiere la presente solicitud, es sucep-
tible de modificaciones de forma y de detalle, sin que por ello 
varié la esencialidad de la misma, la cual se reivindica en la 
siguiente

N O T A
10 En resumen! el presente certificado de Adición recaerá

sobre las siguientes reivindicaciones:
1B.-Me joras introducidas en el objeto de la patente prin­

cipal ns 199.796,sobre "Interruptor preventivo automático, hidráuli 
co", caracterizadas porque consiste en que en la parte superior 

15 de protección de un pistón de mando del dispositivo segdn la 
invención se dispone una unión al circuito de aceite mediante 
un tubular, ejerciendo el misino una presión sobre la cara infe­
rior de dicho pistón que tiende a desplazarse en un sentido de­
terminado y hacia, arriba al encuentro de un muelle de llamada 

20 que se apoya sobre una pieza tubular.
2a.-3%joras, segdn lareivindicacíónanterior, caracteri­

zadas porque del mismo moco se disponen unos pasos que contienen 
unas esferas, que se sublevan en cuanto el aceite ejerce su pre­
sión y vienen a aplicarse sobre un asiento superior parando así 

25 los pasos, mientras qué cuando el aparato está descansando di­
chas esferas descansan sobre unos tapones inferiores, formando 
la base de los mencionados pasos,con lo cual permiten la caída 
del aceite introducido sobre una membrana.
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üegdn se describe en la presente memoria, 

cuatro hojas escritas a máquina y dibujos.
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